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   CAPÍTULO III
   LA MEMORIA EN EL PLANEAMIENTO URBANO
   1.- CARÁCTER DE LA MEMORIA
   La Memoria es uno de los documentos integrantes de los instrumentos de
   planeamiento junto con los planos de información, los planos de
   ordenación, las normas urbanísticas, el programa de actuación y los
   estudios económicos financieros.
   Los planes de urbanismo, presentan entre sus peculiaridades las de
   estar integrados por documentos exentos de eficacia normativa, siendo
   en este caso una de estos documentos la Memoria S.T.S. 30 marzo 1988 y
   13 de junio 1990 [RJ 1990, 4823]. Esta última señala en su FJ 2º que
   “a nivel general y teórico la memoria de los planes carece de
   contenido normativo propio que comprometa o vincule al órgano de
   planeamiento”.
   La verdadera importancia de la Memoria radica en su contenido que como
   posteriormente veremos se concreta tras la publicación del R.P.U.
   La Memoria se trata por tanto de un documento de carácter explicativo
   y justificativo, en ella se precisan los fines y objetivos que la
   Administración autora del Plan pretende con la ordenación elegida, así
   como, las razones que han llevado ha excluir otros modelos
   territoriales para decantarse por el elegido, de forma definitiva.
   Una vez zanjada la discusión doctrinal sobre la naturaleza jurídica de
   los planes de urbanismo, a favor de la tesis mayoritaria, partidaria
   de la naturaleza normativa de los mismo, se ha equipado a la Memoria
   de éstos con la Exposición de Motivos o Preámbulo de las Leyes o
   Reglamentos.
   Así Boquera Oliver, J.M1 señala que “la Memoria del Plan suele ser la
   más amplia que la Exposición de Motivos de una Ley, pero su finalidad
   es la misma una y otra explican el contenido del Plan y de la Ley
   respectivamente”.
   No obstante, con carácter general, tanto nuestra doctrina como nuestra
   Jurisprudencia otorgan a la Memoria una mayor relevancia tanto
   jurídica como cualitativa. Es decir, se trata de una Exposición de
   Motivos con ciertas peculiaridades.
   En nuestro sistema jurídico, las Exposiciones de Motivos de las normas
   son elementos accidentales y de carácter facultativo, es decir, pueden
   existir o no sin que su ausencia provoque efecto alguno para la
   validez de la parte dispositiva. Sin embargo ésta relación Exposición
   de Motivos –Normas no es la misma, que Memoria– Planes de urbanismo, a
   pesar del carácter normativo de estos últimos. Los planes de urbanismo
   tienen que incluir obligatoriamente la Memoria, esto es así, porque
   nuestra legislación urbanística, (arts. 12.3; 13.3; 17.3... TR76 y 38;
   57; 77.2... R.P.U. entre otros) la consideran como un documento
   esencial de los mismos. En la Memoria tienen que reflejarse las
   distintas razones justificativas y legitimadoras del ejercicio que el
   planificador le ha dado a la cumplida discrecionalidad de que dispone
   para dar contenido a los derechos de propiedad y escoger un
   determinado modelo de territorio.
   Existe una frondosa Jurisprudencia al respecto de lo aquí señalado y
   así podemos destacar que “la Memoria no es un documento accidental,
   que puede existir o no, sino una exigencia insoslayable de la Ley. Las
   normas en nuestro sistema jurídico pueden tener o no un preámbulo o
   Exposición de Motivos. Sin embargo el plan que tiene una clara
   naturaleza normativa –SSTS 7 febrero 1987 [RJ 1987, 2750], 6 noviembre
   1990 [RJ 1990, 8803], 22 mayo 1991 [RJ 1991, 4286], etc.– exige como
   elemento integrante esencial la Memoria”.
   2.- LA MOTIVACIÓN DEL PLAN
   La legislación urbanística pone de relieve que la Memoria se trata de
   un documento de mucha mayor transcendencia que la Exposición de
   Motivos. Esta legislación va ha definir la Memoria con bastante
   precisión para cada tipo de Planes. No obstante y tomando como
   referencia el P.G.O.U.., de la lectura de los apartados 4, 5 y 6 del
   Art. 38 R.P.U. puede deducirse la verdadera importancia que tiene la
   Memoria, en el campo de la planificación urbanística. Estos preceptos
   permitirán llevar a cabo un importante control sobe las distintas
   decisiones planificadoras es decir, van ha atribuir al proceso de
   planeamiento urbano una dosis importante de racionalidad.
   Se evitará de este modo que tanto iniciativas públicas como privadas
   carentes de fundamentación alguna pueden alcanzar la consideración de
   planes de urbanismo.
   La Memoria se convierte así en el vehículo portador de las razones que
   justifican cada una de las determinaciones que definen el Plan y que
   la Administración viene obligada a exteriorizar en la forma prevista
   por la Ley.
   Esta justificación se entiende necesaria a fin de evitar que el
   planeamiento urbanístico se identifique con una especie de lotería.
   El modo en que la Administración está obligada a exteriorizar estas
   razones justificativas de la ordenación elegida, es muy parecida al
   deber que ésta tiene de actos recogidos en el art. 54 de la L.P.A.C.
   30/92, de 26 de diciembre.
   De esta manera y a pesar de la naturaleza normativa del Plan, el
   contenido de la Memoria se equipara así con la motivación de los actos
   administrativos.
   A través de la Memoria, la Administración autora del Plan cumplirá una
   doble función, por un lado y desde el punto de vista del interés
   público, viene ha asegurar que verdaderamente se va ha hacer efectivo
   en la realidad el modelo territorial finalmente elegido. Por otro
   lado, y ya en el terreno de las garantías del ciudadano, porque a
   través de la Memoria, podrá conocer la motivación de las
   determinaciones del Plan y por tanto ejercitar con una base argumental
   sólida el derecho a la tutela judicial efectiva, consagrando en el
   art. 24.1 de nuestra C.E., para de este modo activar a su vez el
   control judicial de la Administración (art. 106.1 C.E.) que demanda
   también el interés público.
   Nuestra Jurisprudencia ha venido declarando de un modo reiterado que
   “la que justifican el modelo territorial elegido y por consecuencia
   las razones del planeamiento”. S.T.S. 20 Diciembre 1991 [RJ1991, 314],
   1 septiembre 1993 [RJ 1993, 6616], 21 septiembre 1993 [1993, 6623],
   etc.
   Para conocer que grado de intensidad es el que precisa esta
   motivación, acudiremos a la Jurisprudencia y así destacamos entre
   otras:
     * 
       S.T.S. 25 de julio 2002.
     * 
       Ponente: Excmo. Sr. D. Pedro Yagüe Gil.
     * 
       FJ 5º “Del art. 38 del R.P.U.. no se deduce que la memoria haya de
       referirse y justificar todo y cada una de las determinaciones del
       Plan, por nimias o detalladas que sean (el presente caso se
       pretende que se justifique, entre otros casos el destino de tres
       concretos solares), sino que se refiere a las conclusiones que
       condicionan la ordenación del territorio, a los distintos
       alternativas posibles, al modelo elegido, las determinaciones de
       carácter general y las correspondientes a los distintos tipos y
       categorías del suelo, es decir, a extremos generales o principios
       en los que descanse la regulación como puede ser, en el presente
       caso, la justificación del destino de tres concretos solares o de
       la asignación de una Ordenanza concreta a los específicos manzanas
       de una zona...”.
     * 
       STSJ Cataluña 21 de mayo 1997 [RJCA 1997, 1129]
     * 
       Ponente: Illmo. Sr. José Juanola Soler.
     * 
       FJ 2º “...” la exigencia de motivación en materia de planeamiento
       urbanístico no puede traducirse en la exigencia de motivación
       explícita de cada una de las concretas determinaciones que
       contiene el planeamiento, sino en aquellas determinaciones a las
       que se refiere el citado art. 38 R.P.U.... Sin embargo, no por
       ello las concretas determinaciones que contiene el planeamiento
       quedan huérfanas de motivación los principios: de racionalidad
       proporcionalidad y congruencia asegurar suficientemente el encaje
       de al concreta determinación examinada dentro del conjunto de
       planeamiento al que pertenece”.
   La Memoria tiene que justificar por tanto los pilares básicos sobre
   los que se asientan las determinaciones del plan de que se trate pero
   no es necesario que descienda a la justificación de cada una de estas
   determinaciones por muy detalladas que lo parezcan.
   2.1.- Motivación de las Modificaciones Posteriores
   Del mismo modo que en la Memoria se tienen que explicar las razones
   que justifiquen la ordenación elegida en el momento de la redacción
   inicial de Plan, será necesario explicar también las modificaciones
   que el contenido del Plan vaya experimentando en el curso de su
   elaboración especialmente después de la información pública.
   Estas modificaciones que se pueden introducir durante la tramitación
   del instrumento de planeamiento requerirán de la debida motivación, ya
   que las mismas no estarán justificadas en la Memoria. Estas
   modificaciones posteriores pueden tener lugar bien porque durante el
   trámite de información pública de carácter obligatorio –128.2 R.P.U.–
   y que tiene lugar entre la aprobación inicial y provisional, la
   Administración autora del Plan entiende que las alegaciones de los
   particulares son de tal entidad que es necesaria una modificación del
   Plan, o bien porque “... quien elabore y dirige la formulación de los
   planes cuenta con soberano arbitrio para adoptar nuevas y diversas
   determinaciones “ex oficio” a lo largo de su tramitación procedimental
   sin quedar sometido al contenido inicialmente aprobado...” (S.T.S. 1
   marzo 1993 [RJ 1993, 1583]).
   Especial referencia si cabe, cobra la motivación de las modificaciones
   introducidas por la C.A en el momento de la aprobación definitiva.
   Esto es así porque con ésta motivación no sólo se justifica las nuevas
   determinaciones introducidas sino porque también se van ha justificar
   la competencia autonómica ejercitada (S.T.S. 15 de diciembre 1992 [RJ
   1992, 9834]).
   Los art. 130 y 132.3 del R.P.U. señalan que en caso de que la
   modificación sea sustancial, es decir que afecte de manera relevante a
   los criterios y contenidos del Plan, será necesaria la apertura de un
   nuevo trámite de información pública.
   Caso distinto es el de las modificaciones del planeamiento en vigor.
   Estas precisarán de una , en los términos recogidos con
   anterioridad, configurada como un documento autónomo en el que conste
   la justificación de la alteración de las determinaciones del
   Planeamiento vigente, salvo cuando estas se refieran alteraciones de
   escasa relevancia en cuyo caso sólo será necesario un informe, tal y
   como se desprende de la lectura de la S.T.S. 23 de abril 1997.
   Es necesaria en estos casos una justificación de la existencia de una
   necesidad pública cuya satisfacción requiera por tanto de una
   alteración de las determinaciones del planeamiento general vigente.
   Conforme viene establecido de manera reiterada nuestra Jurisprudencia
   “la potestad administrativa de variar el planeamiento debe ser
   entendida, no como remedio establecido en la Ley para que la
   Administración objetivando alteraciones reales en las circunstancias y
   condiciones determinantes de las precisiones del Plan, realice
   aquellas modificaciones que impongan las nuevas necesidades creadas
   por la dinámica social en el transcursos del tiempo, concepción que
   está presente en constante y reiterada Jurisprudencia. Entro otras,
   SSTS 1 de diciembre 1972, 19 de febrero 1973, 28 de junio 1977, 8 de
   Mayo y 17 de Octubre 1979.
   Por todo ello lógicamente las razones que motiven la modificación del
   planeamiento deben estar justificadas tal y como se establece en la
   S.T.S. 7 de Abril 1992.
   3.- CONSECUENCIAS JURÍDICAS DE LA AUSENCIA O DEFICIENCIA DE LA MEMORIA
   Una vez configurada la Memoria como la modificación del Plan, es
   preciso señalar las consecuencias jurídicas, que se pueden producir en
   caso de ausencia o insuficiencia de la misma.
   Pues bien, si como hemos visto el Plan se trata de un reglamento y no
   de un acto administrativo, sería coherente pensar que as consecuencias
   jurídicas de sus vicios deberían de ser en principio las propias de
   los reglamentos. y si además sabemos que la Memoria se trata de un
   elemento formal del Plan, los efectos jurídicos que derivan de su
   ausencia o insuficiencia deberían de ser idénticos a las que derivan
   de los vicios formales de los reglamentos. Esta es la postura
   defendida por nuestra doctrina científica en base a la cual y
   apoyándose en el art. 62.2 L.P.A.C. 30/92 dicen que los reglamentos
   ilegales tanto por haber incurrido en vicios materiales como en vicios
   formales han de sancionarse con la nulidad de pleno Derecho.
   Sin embargo, nuestra Jurisprudencia va ha segur otro camino distinto
   partiendo de la idea de que las infracciones formales estarán
   sometidas al mismo régimen aplicable a los actos singulares. Será
   necesario por tanto diferenciar entre aquellas infracciones formales
   que producen la nulidad del reglamento de los que producen la mera
   anulabilidad o irregularidad no invalidante.
   Esta postura que entiende que no resulta conveniente anular
   reglamentos por defectos formales de poca transcendencia, es la de
   nuestros Tribunales han aplicado a las situaciones de ausencia o
   insuficiencia de Memoria.
   No obstante, nuestros Tribunales de lo Contencioso Administrativo
   oscilan entre una tendencia que consiste en otorgar a la Memoria una
   relevancia jurídico-cualitativo de carácter sustantivo y no meramente
   formal, tendencia para la cual, por tanto, tal omisión o defectuosa
   conformación de la Memoria puede perfectamente integrar un vicio de
   anulabilidad máxime si se ha causado indefensión de los interesados
   (S.T.S. 25 de Abril, 1986) [1986, 2967] y otra tendencia para la cual
   la omisión o defectuosa configuración de la Memoria es, ante todo una
   infracción formal, por lo que los efectos de tales circunstancias
   serán los propios de estas. Es decir, constituirán un vicio de
   anulabilidad o mera irregularidad no invalidante según por el
   interesado haya podido sufrir indefensión o no, entendiéndose que esto
   último siempre se produce cuando las deficiencias de la Memoria hayan
   impedido a los interesados conocer los motivos de la decisión
   administrativa y ello les haya impedido ejercitar el derecho a la
   tutela judicial efectiva (SSTS, 13 febrero 1992 [RJ 1992, 2828] y 13
   de Junio 1994).
   En la última de las Sentencias mencionadas, relativa a un supuesto de
   modificación de planeamiento se discute sobre a necesaria exigencia de
   un Estudio en el que se razonen las posibles reparaciones que la
   Modificación puede tener sobre el Plan General preexistente, de manera
   similar, a la Memoria afirma que:
   “La documentación de la Modificación tiene un gran valor informativo
   para los afectados por ella y para él público en general, información
   que es un derecho de los ciudadanos y a la que tienen acceso mediante
   la publicación de la Modificación ... que propicia en definitiva, su
   derecho de participación”. Y a continuación precia que el vicio en que
   consiste la ausencia de tal justificación o explicación incurre en la
   infracción entonces recogida en el art. 48.2 L.P.A.C. 30/92:
   “Es un requisito indispensable para la finalidad de la Modificación
   llevada a cabo y además, su no publicación como parte de la
   Modificación de la documentación. Puede dar lugar a indefensión, sin
   duda, no sólo de personas directamente interesadas o afectadas por
   aquéllas sino de aquellos ciudadanos que puedan, por aquella carencia,
   ejercer la acción que les brinde el art. 235 de la Ley”.
   Por otra parte Boquera2 aunque defiende la existencia de analogía ente
   la Memoria y la Exposición de Motivos del Plan sin embargo preciso que
   efectos de la ausencia o insuficiencia de la misma serán distintos de
   los que normalmente produce la insuficiencia justificativa de
   Exposición de Motivos. Entiende que la falta de Memoria es un vicio de
   forma del Plan y también que la Memoria no sea congruente con el
   contenido del Plan. Uno y otro originan la anulabilidad del Plan.
   Desde otro punto de vista un sector mayoritario tanto de nuestra
   doctrina (Delgado Barrio, Trayter, Fernández Rodríguez, T. R) como de
   nuestra Jurisprudencia (SSTS 20 Diciembre 1991) partiendo de la tesis
   de que lo no justificado es por este hecho ya arbitrario, sitúan a la
   Memoria como punto de referencia clave para enjuiciar la racionalidad
   del planificador, de tal modo que se convierte así en un elemento
   fundamental para evitar la arbitrariedad (SSTS 9 de Julio y 20 de
   Diciembre 1991 [RJ 1991, 5737 y RJ 1992, 314] y en definitiva entiende
   anulable aquel Plan o parte del Plan sin motivación o con motivación
   insuficiente.
   Un sector minoritario (Desdentado Daroca, E.) entiende que la ausencia
   o insuficiencia de motivación da lugar a un defecto de forma que
   provocará la anulabilidad del Plan cuando este produzca indefensión o
   bien no permite alcanzar el fin, pero no supone que las
   determinaciones del Plan sean arbitrarias. Esto es así, porque este
   sector va ha distinguir entre motivos y motivación.
   Los motivos son las razones justificativas, mientras que la motivación
   es la forma de exteriorizarlas. Por lo tanto para este sector
   doctrinal sólo se producirán los efectos invalidantes anteriormente
   señalados cuando no existan motivos. Estos motivos no tienen porque
   recogerse en la Memoria sino que pueden encontrarse en los restantes
   documentos del Plan, en el expediente, en las distintas fases
   procedimentales e incluso podrán invocarse por la Administración en el
   proceso Contencioso-Administrativo.
   No obstante, ello provoca que le corresponda al administrado la carga
   de acreditar la inexistencia de tales motivos o razones para poder
   combatir con éxito el Plan que estima lesivo a su interés o al interés
   general, generándole indefensión, lo cual resulta de la buena fe a las
   reglas generales sobre distribución de la carga de la prueba, ya que
   este conduce a que sea la Administración deba justificar la elección
   realizada. En caso de no hacerlo podrá considerarse tal elección como
   arbitraria.
   4.- LA MEMORIA COMO BASE PARA LA INTERPRETACIÓN DEL PLAN
   Es importante comenzar este apartado señalando la transcendencia que
   para el poder de la Memoria tuvo la Sentencia 16 de Junio 1977
   (conocida con el nombre de Plaza de la Memoria Vinculante). En esta
   sentencia se recoge por primera vez el carácter vinculante de la
   Memoria de Plan. Esta Sentencia se pronuncia como consecuencia de un
   problema jurídico de cierta importancia y que dio lugar a la
   interposición de un recurso contencioso-administrativo por parte de la
   Asociación de Vecinos del Barrio de Orcasitas (Madrid) ante la
   Audiencia territorial de Madrid. La Audiencia ya había declarado
   previamente el carácter vinculante de la Memoria del Plan, no
   obstante, el Ayuntamiento apeló al TS, dando lugar al fallo
   anteriormente citado. Pues bien, el párrafo final del considerando
   séptimo de la Audiencia Territorial manifiesta lo siguiente: “... la
   memoria ... constituye auténtica causa en sentido jurídico,
   determinante de un elemento esencial jurídico urbanístico, ...”y para
   solucionar eventos, como el de autos en el que se pone en evidencia la
   disconformidad entre lo efectivo y materialmente realizado y lo
   jurídicamente realizable, por cierto imponiendo el intérprete la
   necesidad de que cualquier situación conflictiva o dudosa haya de ser
   resuelta conforme a las previsiones que tal contexto de la Memoria
   sean deducibles, porque como ha dicho, fueran ellas precisamente las
   que engendrarán como la aprobación y consiguiente obligatoriedad del
   Plan...”.
   Pues bien en el Plan pueden producirse frecuentemente contradicciones
   internas motivadas por la complejidad de los distintos documentos que
   loo integran e incluso muchas veces pueden estar recogidos en el
   propio teto del Plan. las contradicciones más frecuentes se pueden
   producir son las que tiene lugar entre norma con norma, plano con
   plano y norma con plano.
   Para resolver estas contradicciones e establecen una serie de reglas
   de interpretación y así a modo de ejemplo en el art. 6 de la Ley
   9/2002 de 30 de diciembre de Ordenación urbanística y Protección del
   Medio Rural de Galicia se afirma lo siguiente “las dudas en la
   interpretación del planeamiento urbanístico producidas entre
   documentos de igual tanto normativo se resolverán teniendo en cuenta
   los criterios de menor edificabilidad, de mayor dotación para espacios
   públicos y de mayor protección ambiental y aplicando el principio
   general de interpretación integrado en las normas”.
   De la lectura de este art. y atendiendo también al carácter normativo
   de los planes de urbanismo, se deduce que para resolver estas posibles
   contradicciones entre los distintos documentos habrá que atenerse
   también a los criterios interpretativos que tanto, a la técnica de la
   interpretación sistemática que obliga a acudir al contexto de la norma
   o determinación discutida.
   Atendiendo a todos los criterios anteriormente citados observaremos la
   nimia referencia que se hace a la Memoria y todo ello a pesar de que
   de la lectura del párrafo inicial del art. 38 R.P.U. se desprende el
   carácter de “contexto dominante” que la Memoria tiene para el resto de
   la documentación del Plan.
   De tal manera que en caso de que se planteasen dudas a la hora de
   interpretar las distintas determinaciones del Plan, deberán resolverse
   en base a lo fijado la Memoria. Significativas son en este sentido la
   S.T.S. del País Vasco de 16 de Mayo 2001 [RJCA 2001, 1296] y la S.T.S.
   14 de Abril 1982 [RJ 1982, 1409].
   Esta última Sentencia en su considerado segundo señala que “al no
   especificarse en las ordenanzas el tipo de viviendas, forzosamente
   habrá que acudirse a la declaración programática y justificativa de
   motivos del Plan Parcial, porque es sabido que la Memoria es la
   justificación de la Ordenación y su delineación y que no sólo enfoca
   única y exclusivamente las cuestiones técnicas, sino que se vierte en
   ella todas las aportaciones configuran los rasgos del problema de que
   tanto por la falta de contradicción evidente entre ambos documentos
   como porque una de los actuales principios del derecho urbanístico es
   que en caso de duda o infracción debe prevalecer el criterio más
   favorable a la menor edificabilidad”.
   Cuestión distinta es la existencia de contradicción entre la memoria y
   las Normas. Pues para dar respuesta a esta cuestión acudiremos a
   nuestra Jurisprudencia ya así podemos destacar las siguientes
   Sentencias:
     * 
       S.T.S. 30 de marzo 1998 [RJ 1988, 2496].
     * 
       Ponente: Excmo. Sr. D. Juan García Ramos Iturralde.
     * 
       FJ 3º “... la Memoria se limita a establecer el resultado de la
       información urbanística y que pese a ser un documento necesario
       para la elaboración de los planes, no tiene carácter estrictamente
       normativo, sino explicativo por lo que deben de prevalecer las
       determinaciones normativas del Plan”.
     * 
       S.T.S. 14 de Julio 2000 [RJ 2000, 7010].
     * 
       Ponente: Excmo. Sr. D. Ricardo Enríquez Sancho.
     * 
       FJ 2º “... y aunque parecía existir una contradicción entre al
       Memoria y las Normas de ese Plan, aquella debía resolverse dando
       preferencia estas últimas”.
     * 
       S.T.S. 23 de Febrero 1976 [RJ 1976, 1676].
     * 
       Ponente: Arozamena Sierra.
     * 
       FJ 4º “contradicción entre las determinaciones contenidas en los
       documentos del Plan, en caso de concurrencia irreconciliable de
       documentos asignado un objeto específico a cada uno de los textos
       en función de su carácter y haciendo prevalecer la determinación
       de aquel documento, del Plan al que corresponde establecer la
       regla de que se trate, solución que en caso de contradicción entre
       criterios de la memoria y los planes de ordenación o las
       ordenanzas debe resolverse dado preferencia a los planos de
       ordenación y las ordenanzas y en el evento de contradicción
       irreconciliable entre planos y ordenanzas en materia de que lo era
       objeto del apartado e), 1) del art. 10 de a Ley 13 de mayo de 1956
       se resolverá la concurrencia a favor de las Ordenanzas...”.
   De los anteriores pronunciamientos podemos deducir que en caso de que
   existe contradicción entre la memoria y las Normas del Plan, que
   prevalecerá siempre lo dispuesto por estas últimas. Es preciso incluir
   un matiz, siempre que esa discordancia no tenga el suficiente rango
   como para determinar la nulidad del Plan.
   CAPÍTULO IV
   LA MEMORIA EN LA LEGISLACIÓN URBANÍSTICA
   1.- LA MEMORIA EN LA LEGISLACIÓN URBANÍSTICA ESTATAL
     * 
       Texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y de Ordenación
       urbana, aprobado por Real Decreto 1346/1976, de 9 de Abril.
   La consideración que el TR76 hace de la Memoria es bastante escasa. De
   tal manera que esta limitada referencia a la memoria, que se recoge en
   este texto legal, será objeto de distintos pronunciamientos a los que
   posteriormente nos referiremos.
   Así tenemos con relación a la documentación en la cual se ha de
   desarrollar el contenido del P.G.O.U., el art. 12.3.
   En el apartado a) de este artículo se menciona la Memoria y estudios
   complementarios de la misma como uno de los documentos, a través de
   los cuales el P.G.O.U. plasmará sus determinaciones.
   Por su parte el art. 14 de la citada TR76 regula los E.D. y en su
   apartado 5 señala que los mismos incluirán aquellos documentos
   justificativos que sean necesarios.
   El art. 17 relativo a los P.E no menciona tampoco la memoria, de
   manera explícita sino que señala, que los objetivos de los PEE serán
   desarrollados en los correspondientes estudios, planos y normas
   correspondientes. No obstante, respecto de los PERIS el art. 23 va ha
   equipar su documentación a l a que incluya como mínimo un P.P, si bien
   es cierto que tampoco hace mención expresa alguna a la Memoria.
   Con relación a los P.P el art. 13.3 se limita a precisar que estos
   tendrán que incluir estudios justificativos de sus previsiones.
   Donde también aparece contemplada de un modo expreso la memoria es en
   el art. 53 del TR76. Este artículo Regula los Planes y Proyectos
   redactados por particulares y en su apartado 2.a) recoge una memoria.
   Por último, hacer mención al art. 71.5 en el que se dice que las
   NNCCySS se compondrán de aquellos documentos necesarios para
   justificar sus objetivos.
   En definitiva la regulación que el TR76 hace de la Memoria, es
   bastante parca ya que se limita a recogerla de un modo explícito en
   los P.G.O.U., y en los planes de iniciativa particular pero sin
   detallar para nada su contenido. Por el contrario en los restantes
   instrumentos de planeamiento ni siquiera la va a mencionar sino que
   simplemente se limitará a señalar que estos contendrán aquellos
   documentos adecuados a los fines que persigan.
     * 
       Reglamento de Planeamiento urbanístico aprobado por el Real
       Decreto 2159/1978, de 26 de junio
   Antecedentes
   El R. P.U. va ha suponer un punto de inflexión en materia de
   regulación de la Memoria. Esto es así, ya que hasta la publicación del
   mismo, la memoria iba ha carecer de concreción alguna. El R.P.U. va ha
   precisar el contenido de la Memoria en los distintos instrumentos de
   planeamiento.
   El hecho de que este R.P.U. suponga un antes y un después en el tema
   de la Memoria viene motivado pro un lado, por la regulación tan escasa
   que de la misma hace el TR76 y por otro lado, por una serie de
   pronunciamientos jurisprudenciales de nuestro T.S. y de entre estos
   pronunciamientos cabe resaltar tres, que tal y como recoge Ángel
   Sánchez Blanco3 son las SSTS 14 de octubre 1977, 28 de octubre y 16 de
   junio de 1977 (RJ 3850, 4367 y 3502).
   Pues bien, estas sentencias realizarán importantes precisiones sobre
   un tema hasta ese momento de una naturaleza, tan compleja como la
   Memoria. Precisiones estas, que supondrán un punto de referencia
   bastante importante para el legislador a la hora de regular la Memoria
   en el R.P.U.
   R.P.U. “Estrictu Sensu”
   El R.P.U. va ha dotar a la Memoria del prestigio que realmente le
   corresponde. A su vez, la Memoria tras la publicación de este R.P.U.
   va a adquirir, también una interpretación uniforme por parte de la
   Jurisprudencia.
   En cuanto a la regulación que el R.P.U. hace de la memoria, es
   imprescindible destacar el art. 38 del mismo relativo al contenido de
   la memoria en los P.G.O.U. En este artículo se establece un
   contenido-tipo de la memoria. Por ello y dada la transcendencia del
   mismo a continuación lo transcribimos íntegramente:
   ART 38 R.P.U.:
   “La Memoria del Plan General establecerá las conclusiones de la
   información urbanística que condicionen la ordenación del territorio,
   analizará las distintas alternativas posibles y justificará el modelo
   elegido, las determinaciones de carácter general y las
   correspondientes a los distintos tipos y categorías de suelo. Se
   referirá a los siguientes extremos:
   1º Justificación de la conveniencia y oportunidad de su formación.
   2º Información urbanística, acompañada de los estudios complementarios
   necesarios, que deberán considerar todos los aspectos que puedan
   condicionar o determinar el uso del territorio y en todo caso los
   siguientes:
     a. 
       Planeamiento vigente con anterioridad.
     b. 
       Resultado del trámite de participación pública en el proceso de
       elaboración del plan.
     c. 
       Características naturales del territorio como las geológicas,
       topográficas, climáticas y otras.
     d. 
       Aprovechamiento de que sea susceptible del territorio desde el
       punto de vista agrícola, forestal, ganadero, cinegético, minero y
       otros.
     e. 
       Usos a que el terreno esté destinado, edificaciones e
       infraestructuras existentes en el mismo.
     f. 
       La diferente aptitud de los terrenos para su utilización urbana.
     g. 
       Señalamiento de los valores paisajísticos, ecológicos, urbanos e
       históricos y artísticos, existentes en el ámbito plan territorial.
     h. 
       Análisis de la posible incidencia de la legislación del patrimonio
       histórico-artístico y de las de carácter protector en materia de
       espacios naturales, montes, costas, aeropuertos, cauces públicos,
       embalses y defensa nacional y cualquier otra del mismo carácter
       que sea de aplicación en el territorio objeto del plan.
     i. 
       Características de la población asentada sobre el territorio, sus
       condiciones económicas y sociales y las previsiones e su
       evolución.
     j. 
       obras programadas y política de inversiones que pueden influir en
       el desarrollo urbano, en especial las previstas en el PDTC, así
       como los de cualquier otro plan o proyecto de los órganos de
       administración del Estado, o de los entres locales, o
       institucionales, que tengan relación con el territorio objeto de
       planeamiento.
   3º Objetivos y criterios de la ordenación del territorio.
   4º Examen y análisis ponderado de las diferentes alternativas
   contempladas.
   5º Justificación del modelo de desarrollo elegido y descripción de la
   ordenación propuesta.
   6º Justificación razonada del sistema de ponderación empleada para la
   elección de parámetros aplicables en la obtención del aprovechamiento
   medio.
   7º También se especificarán las circunstancias a que se hace
   referencia en el art. 28 de este reglamento en relación con la
   revisión del plan”.
   Esta Memoria aparece recogida como documento integrante del P.G.O.U.
   en el art. 37.
   Con relación a los P.P ocurre algo similar de tal forma, que en el
   art. 57 del R.P.U. se recogen los distintos documentos que integran un
   P. P entre los que destaca la memoria, para posteriormente exponer
   todo su contenido en el art. 58. Es de destacar también el apartado
   tercero de este último artículo, que exige una síntesis de la Memoria
   como anexo de la misma.
   Es importante resaltar el art. 64 ya que, en él se plasman una serie
   de datos que deberán acompañar en forma de anexo a la memoria de un
   P.P cuando este tenga por objeto urbanizaciones de iniciativa
   particular.
   Con relación a los E.D., la Memoria aparece contemplada en el art.
   66.1. del R.P.U.
   Por su parte y en referencia a los P.E y PERIS son significativos los
   art. 77 y 83 respectivamente.
   Los arts. 95, 96 y 97 integran la Memoria como documento necesario de
   las Normas Complementarias, y Normas Subsidiarias de ámbito provincial
   y municipal respectivamente.
   Por último este R.P.U. contempla en su art. 103 la Memoria con
   relación a los P.D.S.U. Esta Memoria deberá incluir una referencia a
   “los valores estéticos de las edificaciones o conjuntos urbanos, que
   en su caso, deban ser protegidos”.
   2.- LA MEMORIA EN LA LEGISLACIÓN URBANÍSTICA AUTONÓMICA
   I.- LEY 7/2002, DE 17 DE DICIEMBRE, DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE
   ANDALUCÍA
   La reciente Ley andaluza va ha regular en su art. 19 de un modo
   genérico la documentación integrante de los distintos instrumentos de
   planeamiento.
   Así, en su art. 19.1.a) recoge la Memoria como uno de los documentos
   que como mínimo tendrá que contener todo Plan.
   No obstante, este artículo presenta una particularidad y es que
   contiene una serie de reglas que en todo caso deberá respetar la
   memoria atendiendo al instrumento de planeamiento de que se trate.
   Por lo característico de estas reglas hemos decidido transcribirlas a
   continuación:
     a. 
       “En los P,.G.O.U. se modularán sus contenidos en función de la
       caracterización del municipio por la ordenación del territorio y
       del nivel de desarrollo de sus determinaciones, conforme, a las
       presiones de esta Ley, e incluirá, por tanto, en su caso y entre
       otros, los estudios complementarios de suelo y vivienda y de
       tráfico, aparcamiento y transportes.
     b. 
       Deberá justificar las soluciones del P.G.O.U. con relación a los
       criterios señalados en el art. 9 a) de esta ley.
     c. 
       En función del alcance y naturaleza de las determinaciones del
       instrumento de planeamiento sobre previsiones de programación y
       gestión contendrá un estudio económico-financiero que incluirá una
       evaluación analítica de las posibles implicaciones del plan, en
       función de los agentes inversores previstos y de la lógica
       sencuencial establecida para su desarrollo y ejecución.
     d. 
       Deberá especificar las medidas y actuaciones previstas para el
       fomento de la participación ciudadana, el resultado de éstas y la
       información pública.
     e. 
       Los planes de iniciativa particular habrán de contener su
       identificación completa y precisa y la fundamentación de su
       viabilidad técnica y económica.
     f. 
       Cuando proceda la notificación individualizada en el trámite de
       información pública, ésta deberá incluir los datos relativos a la
       identidad de los propietarios de los diferentes terrenos afectados
       y a sus domicilios”.
   Entre todos ellos, destaca la tercera, ya que incluye el estudio
   económico financiero dentro de la Memoria y no como un documento
   independiente de los que tiene que integrar un plan.
   II.- LEY 5/1999 DE 25 DE MARZO. NORMAS REGULADORAS DE LA ACTIVIDAD
   URBANÍSTICA EN ARAGÓN
   Este art. 40 de la l5/1999, relativo a la documentación integrante de
   un P.G.O.U. se limita a mencionar a la Memoria como uno de los
   documentos, entre los que se desarrollarán los determinantes del
   mismo.
   Esto mismo ocurre respeto a los P.P y así el art. 48 de esta ley
   aragonesa se limita a mencionar a la Memoria con uno de los documentos
   integrantes del P.P.
   Respeto, a los P.E.R.I el art. 58.b señala que “contendrán las
   determinaciones y documentos adecuados a sus objetivos y como mínimo,
   salvo que alguno de ellos fuera innecesario por no guardar relación
   con la reforma, los previstos para los P.P en los art. 44 y 48 de esta
   ley...”.
   Por su parte el art. 54.2, recoge también con relación a los P.E.R.I.
   que estos desarrollarán sus previsiones entre otros documentos en una
   Memoria. Es más, este artículo añade que las previsiones que se
   recogen en distintos documentos integrantes de un P.E. deben de estar
   debidamente justificadas y desarrolladas.
   Por su parte, el art. 60.2 de la citada L5/1999 dice que los E.D
   contendrán los documentos justificativos de los extremos sobre los que
   tratan.
   Respecto a la documentación que tiene que contener un P.D.S.U. no se
   hace mención alguna en la ley.
   III.- LEY 3/2002, DE 19 DE ABRIL. DE RÉGIMEN DEL SUELO Y ORDENACIÓN
   URBANÍSTICA DE ASTURIAS
   El art. 53 de la LEY 3/2002 relativo a la documentación del P.G.O.U.
   regula en su apartado a) el contenido que debe recoger la Memoria.
   Presenta como característico este artículo el hecho de que dicha
   Memoria adaptara su contenido atendiendo a las características del
   concejo de que se trata. Por último debe contener también un estudio
   ambiental.
   Por su parte en el art. 54.5 se señala que “las determinaciones de los
   P.P. se desarrollarán en la Memoria...”. Pero esta Memoria también se
   modulará en función de las peculiaridades que presente el concejo
   correspondiente.
   El Art. 55.3 dice que los P.E “contendrán las misma determinaciones y
   con la misma exigencia que los instrumentos que desarrollan...”.
   No hace mención expresa a ningún documento, pero en su último párrafo
   precisa que las modificaciones que se introduzcan bien en relación a
   la ordenación pormenorizada del P.G.O.U., bien de cualquier plan de
   desarrollo, deberán justificarse en la Memoria.
   Por último en el art. 58.3 se plasma que los E.D contendrán aquella
   documentación suficiente para sus fines.
   IV.- ANTEPROYECTO DE LA LEY REGULADORA DE LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA EN
   LAS ISLAS BALEARES
   La entrada en vigor de esta Ley supondrá el desplazamiento de la
   legislación estatal urbanística en vigor para su aplicación
   exclusivamente con el carácter de Dcho. Supletorio.
   La Regulación que pretende se ha de coordinar con la ordenación del
   Territorio actualmente regulada por la Ley 14/2001, 21 de Diciembre.
   La vocación de regulación completa del urbanismo asegura una
   importante simplificación del panorama legislativo como causa
   consecuencia de la sustitución completa y consecuente derogación en
   bloque de cinco leyes del Parlamento de las Islas Baleares.
   Nos referiremos a continuación al contenido de este Anteproyecto, eso
   sí, con la debida cautela como consecuencia de los cambios que en él
   se pueden producir, hasta el momento de su publicación.
   En el art. 64.1 se recoge la documentación que ha de contener los
   distintos instrumentos de planeamiento, de tal modo, que el los
   P.G.O.U. las determinaciones correspondientes a la ordenación
   estructural y detallada identificándolas expresamente por relación a
   documentación escrita y gráfica. Por último su párrafo tercero
   determina que cuando la finalidad del Plan así lo aconseje y el
   desarrollo y la dinámica urbanística lo exigen se deberá incluir en la
   Memoria además, el análisis y las propuestas relativas a la ordenación
   del tráfico, la movilidad, especialmente de las personas
   discapacitadas y el transporte colectivo”.
   Por último el art. 72.1.f) contempla la publicidad en su entero
   contenido.
   V.- DECRETO LEGISLATIVO 1/2000, DE MAYO. APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE
   LS LEYES DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y DE LOS ESPACIOS NATURALES Y
   PROTEGIDOS EN LAS ISLAS CANARIAS
   En esta Ley no se hace mención expresa a ninguno de los documentos que
   deben integrar los distintos instrumentos de planeamiento municipal,
   que son recogidos en su art. 31.1.
   Sin embargo, en el apartado 3 de est art. se dice que
   “reglamentariamente se desarrollarán las determinaciones y el
   contenido documental de los instrumentos previstos en este art. 31.1,
   estableciéndose los que están sujetos a la previa redacción de avances
   de planeamiento”.
   Tampoco en esta ley se regula la figura de los P.D.S.U.
   VI.- CANTABRIA. LEY 2/2001, DE 25 DE JUNIO. TEXTO DE LA LEY DE
   ORDENACIÓN DEL TERITORIO Y RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO EN CANTABRIA
   En el art. 5.2.1.a, se recoge la Memoria como documento integrante del
   P.G.O.U.
   Pero además este artículo contempla que esta Memoria tiene un
   “carácter vinculante” y continua diciendo, que a su vez que “ha de
   comprender una referencia a los objetivos, propuestas generales,
   soluciones previstas y cuantas aclaraciones sean precisas para hacer
   comprensible el modelo elegido”.
   Por su parte el art. 56 de esta ley 2/2001 de 25 de marzo, regula la
   documentación necesaria para el desarrollo de las determinaciones de
   un P.P. Así en su apartado 1 menciona entre estos documentos La
   Memoria, para posteriormente en su apartado 2, indicar que el
   contenido de la misma será el necesario para justificar los objetivos
   que en cada caso pretenda el plan.
   El art. 60.1 de la citada Ley cántabra señala que las determinaciones
   de los P.E “serán desarrolladas en los estudios, Memoria y planes
   correspondientes”.
   Respecto a los E.D., la ley 2/2001 no hace mención expresa a los
   documentos que tienen que recoger necesariamente estos, sino que se
   limita a señalar en el apartado 1 de su art. 61 que “los E.D.
   incluirán los documentos justificativos de los extremos sobre los que
   versen”.
   Es significativo también el art. 83.3.2. de esta Ley en el cual se
   dice “las modificaciones del planeamiento contendrán las
   determinaciones y documentación precisas para su finalidad, incluyendo
   una memoria en la que conste expresa justificación y motivación de la
   necesidad o conveniencia de la reforma y un estudio o descripción de
   sus efectos sobre el planeamiento vigente”.
   Sin embargo, conviene resaltar el art. 84.1 de esta Ley cántabra que
   se incluye en su Capítulo V relativo a los efectos de la aprobación de
   los planes.
   Pues bien, este art. 84.1 en su segundo párrafo dispone que “junto con
   el acuerdo la aprobación y además del articulado las normas
   urbanísticas, según lo dispuesto en la legislación de régimen local,
   la publicación incluirá la Memoria del Plan y una relación
   pormenorizada y numerada de todos los demás documentos de que conste
   formalmente aquél. “Este artículo es muy importante ya que recoge la
   necesaria publicación de la Memoria”.
   Por último el art. 90.4, recoge la documentación que tiene que
   contener un P.G.O.U. en los pequeños municipios, entendiendo por estos
   a efectos de la presente Ley aquellos con una población de derecho
   inferior a los 1000 habitantes y un número de viviendas no superior a
   400, salvo excepciones contempladas por el Gobierno (art. 89). Pues
   bien este art. 90.4, equipara la documentación de estos Planes con los
   de los P.G.O.U. del art. 52, salvo el estudio económico financiero que
   indica que no será necesario. Además añade que esta documentación se
   reducirá al mínimo necesario para identificar y concretar las
   determinaciones del plan.
   Respecto a los P.D.S.U. no se hace mención alguna.
   VII.- LEY 5/1999, DE 8 DE ABRIL, DE NORMAS REGULADORAS DE URBANISMO DE
   CASTILLA Y LEÓN. PROPUESTA DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL
   REGLAMENTO DE URBANISMO DE CASTILLA Y LEÓN.
   Este reglamento resulta novedoso en materia urbanística, ya que es el
   primero que recoge una regulación completa de las distintas materias
   urbanísticas. Conviene recordar que todavía se trata de un Proyecto de
   Reglamento sometido por tato a posibles modificaciones.
   Pues bien, este reglamento va ha recoger en su art. 51.a) la
   documentación mínima que tiene que contener todo P.G.O.U. y en su
   apartado 1.a) va a contemplar una Memoria de carácter vinculante. Pro
   este artículo continua y en el apartado b) del mismo se va desarrollar
   el contenido mínimo de esta Memoria vinculante.
   En el art. 51.h) se contempla la documentación relativa a la figura de
   las Normas Urbanísticas Municipales. En el apartado a) de este
   artículo se menciona el contenido que al menos tiene que recoger la
   memoria. No obstante, a esta Memoria se le añaden los calificativos de
   vinculante, independiente y sucinta. Por su parte el apartado f) hace
   referencia a la Memoria informativa y que sirve de soporte a las
   determinaciones de las Normas.
   El art. 51.i) 2 dice que las determinaciones se los E.D. se recogerán
   como mínimo en una Memoria vinculante.
   Con relación a los P.P. se señala también la necesidad de que estas
   contengan como mínimo una Memoria de carácter vinculante. Esto se
   contempla en el art. 51.k), en el cual se recoge también a su vez el
   contenido mínimo de dicha Memoria.
   Además el art. 51.m) en su apartado a) relativo a la documentación en
   suelo urbanizable no delimitado de los P.P. dice que en la Memoria a
   su vez, “debe justificarse la conveniencia de desarrollar el
   sector...”.
   En cuanto a la documentación que integra un P.E. este Reglamento
   menciona en su art. 47.c.a que estos contendrán la documentación más
   adecuada para desarrollar sus fines.
   Por su parte el art. 61.b.2.a) señala que como “anexo al acuerdo de
   aprobación definitiva de los instrumentos de planeamiento urbanístico,
   en el Boletín Oficial de la Provincia debe publicarse la Memoria
   vinculante del instrumento aprobado”. Es decir, se hace referencia a
   la necesaria publicidad de la Memoria junto con los restantes
   documentos que integran el Plan.
   Ya para concluir el análisis de este Reglamento de Castilla y León es
   muy importante destacar también el art. 61.c.1, en el cual se precisa
   que en caso de que existan contradicciones entre varios documentos e
   un mismo instrumento de planeamiento, para subsanarlas debe atenderse
   en primer lugar a las reglas de interpretación recogidas en el propio
   documento y en su defecto, por orden de prevalencia a lo dispuesto en
   la Memoria vinculante, en la normativa, en el catálogo, en los planos
   de ordenación y en el programa de actuación.
   VIII.- LEY 5/1999, DE 8 DE ABRIL. NORMAS REGULADORAS DE URBANISMO DE
   CASTILLA Y LEÓN
   Es bastante significativo al respecto el art. 51 de la presente Ley,
   ya que en él se señala de un modo genérico que los planes contendrán
   aquellos documentos necesarios para desarrollar sus determinaciones.
   Peor lo característico de est artículo es que va ha exigir como mínimo
   una Memoria, a la que añade, los adjetivos de vinculante y comprensiva
   de los objetivos y propuestas generales.
   por su parte en el art. 61.2 se dice que junto al acuerdo de
   aprobación definitiva, se publicarán en el B.O.P. la Memoria
   vinculante y las normas urbanísticas del instrumento aprobado.
   IX.- LEY 2/1998 DE 4 DE JUNIO. REGULA LA ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DEL
   SUELO PARA SU APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO EN CASTILLA-LA MANCHA
   Esta Ley 2/1998 de 4 de junio, tras distinguir en su art. 17, cuales
   son los distintos instrumentos de ordenación territorial y
   urbanística, así como el ámbito al cual va afectar (supramunicipal o
   municipal), va a recoger en su art. 30, de manera genérica los
   documentos integrantes de los distintos planes.
   Esto es, esta Ley, no hace distinción alguna respecto de la
   documentación que ha de integrar cada tipo de plan, sino que este art.
   30 recoge la documentación relativa a todos los instrumentos de
   planeamiento de ámbito municipal.
   Pues bien, en el apartado 1 de este art. 31 se incluye entre esta
   documentación una Memoria. Pero este art. va a ir más allá y sigue
   diciendo que esta memoria “informará de la tutela de los bienes y del
   cumplimiento de los criterios y los fines previstos en el título I y
   justificará, con eficacia normativa, las determinaciones
   correspondientes a los documentos gráficos o literarios, incluyendo,
   en su caso, el análisis y las consecuencias demográficas, sociológicas
   y ambientales que las determinaciones puedan conllevar”. En su segundo
   párrafo añade que asimismo “diferenciarán las determinaciones
   correspondientes a la ordenación estructural y detallada,
   identificándolas expresamente por relación a documentación escrita y
   gráfica”. De la lectura de este art. se puede apreciar que la Memoria
   o es simplemente un documento explicativo carente de eficacia
   normativa.
   Por su parte en el art. 39.8.a) relativo a la documentación de los
   P.E.R.I. modificatorios de los Planes de Ordenación Municipal (P.O.M),
   se recoge que tienen que contener como documentación complementaria
   una “justificación detallada de la modificación”.
   X.- LEY 2/2002, DE 14 DE MARZO, DE URBANISMO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
   DE CATALUÑA
   El art. 59 regula los documentos que corresponden al P.G.O.U. y en su
   apartado 1 a), menciona la Memoria.
   Continua este artículo y así en su apartado 2 recoge que en aquellos
   municipios donde sólo sea necesario distinguir entre suelo urbano y no
   urbanizable, la documentación mínima exigible P.G.O.U., será la
   Memoria entre otros documentos.
   Por último en el apartado 3 de este mismo artículo se regula el
   contenido de la Memoria.
   En el art. 60 de esta Ley de Cataluña se va ha recoger la figura de
   los Programas de Actuación Urbanística Municipal, para en su art. 61.1
   a), contemplar la Memoria de los mismos.
   En cuanto al planeamiento de desarrollo el art. 66.1 precisa la
   documentación integrante de los P.P., mientras que en el art. 67.4 con
   relación a los P.E, no se hace mención expresa de los documentos pero
   sí a que las determinaciones de estos tienen que estar perfectamente
   justificadas y desarrolladas en los estudios, planes, normas y
   catálogos correspondientes. Esta misma regulación se contempla con
   relación a los Planes de Mejora Urbana, en el art. 68.6.
   XI.- LEY 15/2001, DE 14 DE DICIEMBRE, DEL SUELO Y ORDENACIÓN
   TERRITORIAL DE EXTREMADURA
   La presente ley extremeña recoge en su art. 75 el contenido documental
   mínimo que debe integrar todo plan de ordenación urbanístico. En este
   artículo se contemplan una serie de reglas mínimas que deben reunir
   necesariamente todo documento de planeamiento, es decir, establece un
   contenido mínimo para que cada documento. De estas reglas, las tres
   primeras se refieren a la memoria destacando la tercer, en la cual, se
   plasma la necesidad de que se integre en la memoria la evaluación de
   impacto ambiental exigible por Ley.
   Por su parte en el art. 79.1.f) se hace referencia a la publicidad de
   todo su contenido.
   XII.- LEY 9/2001, DE 17 DE JULIO, SUELO DE LA COMUNIDAD DE MADRID
   El art. 43 en su apartado a), recoge como documento necesario de todo
   P.G.O.U. la Memoria, la cual deberá recoger toda la información
   relevante para la adopción del modelo definido, el proceso seguido
   para la elección de alternativas y la toma de decisiones, así como,
   justificar la ordenación establecida a la luz de su evaluación
   ambiental, que se unirá como anexo.
   Es significativo la redacción de este artículo ya que de él se deduce
   que el modelo territorial elegido deberá de ir acompañado
   necesariamente de una evolución ambiental. De esto se desprende por lo
   tanto una notable preocupación por el medio ambiente, ala hora de
   redactar un P.G.O.U.
   En el art. 4.6.1.a), relativo a los planes de sectorización, cuya
   función aparece regulada en el art. 44 de la presente ley, se
   contempla la Memoria como documento integrante de los mismos. En
   cuanto al contenido de la misma señala que tendrá que justificar las
   determinaciones sobre las que verse, así como, recoger todo la
   información de interés para justificar el por qué de haber elegido una
   alternativa y no las demás.
   Por su parte el art. 49 regula la Memoria para los P.P. y en su
   apartado a) menciona que en ella se justificará su adaptación al
   planeamiento general, así como, se describirá también la ordenación
   adaptada finalmente.
   Continua este artículo haciendo referencia a la necesaria
   fundamentación de las modificaciones que ese introduzcan respecto de
   la previa ordenación establecida pro el P.E.R.I.
   Sin embargo respecto de los P.E esta Ley madrileña simplemente
   contempla en su art. 52 que estos contendrán los documentos necesarios
   para alcanzar sus fines.
   Esta misma regulación se recoge con relación a los E.D., tal como se
   desprende de la lectura del art. 54.
   XIII.- LEY 1/2001, DE 24 DE ABRIL. SUELO DE LA REGIÓN DE MURCIA
   La presente Ley 1/2001, de 24 de Abril regula el planeamiento
   urbanístico municipal en su Título IV, recogiendo en su Capítulo I,
   las distintas clases de planes que existen y en su Capítulo II, la
   distinta documentación integrante de cada uno de ellos.
   Así, en su art. 121 se recoge la documentación relativa al P.G.O.U. y
   en su apartado a) se hace referencia a la Memoria y al contenido de la
   misma. Sin embargo lo más significativo de este artículo se contempla
   en su párrafo 2º donde se dice que comprenderá una Memoria
   informativa, una Memoria justificativa y una Memoria de ordenación,
   así como estudios complementarios precisos y en particular los
   estudios de impacto territorial y ambiental, conforme a la legislación
   aplicable.
   Esta distinción recogida en el art. 121, se plasma también en el art.
   123 e dicha ley.
   En este último artículo se regula la Memoria como documento de un P.P.
   y en el mismo también se hace un desglose de los distintos tipos de
   memorias (justificativa, informativa y de ordenación) con el contenido
   propio de cada una de ellas.
   Por su parte los arts. 122, 124 y 125 recogen la Memoria como
   documento integrante de las NNCC, los P.E. y los E.D. respectivamente.
   El contenido de la misma es muy parecido en los tres instrumentos de
   planeamiento y viene siendo el adecuado para la consecución de los
   objetivos sobre los que versen.
   Es importante destacar también el art. 151 de esta Ley murciana, en
   cuyo apartado 3 se precisa lo siguiente. “los Planes Generales
   aprobados definitivamente será objeto de edición, que incluirá al
   menos la Memoria, las Normas Urbanísticas y los Planes de Ordenación”.
   Ese artículo también recoge la necesaria publicación de la Memoria e
   inclusive por delante de otros documentos del plan como puede ser el
   Estudio Económico Financiero.
   XIV.- LEY 10/1998, DE 2 DE JULIO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y
   URBANISMO DE LA RIOJA
   Es importante comenzar este análisis, haciendo referencia a la
   distinción que se recoge en el art. 53 de esta ley riojana.
   En este articulo se distinguen dos tipos de planes municipales, así en
   su apartado a) regula la figura del Plan General Municipal
   precisamente que este será obligatorio en aquellos municipios con más
   de 1000 habitantes. Por su parte, el apartado b) del citado artículo
   menciona el Plan de Ordenación de Suelo Urbano, señalando que los
   municipios con menos de 1000 habitantes deberán de contar al menos con
   uno.
   Esta distinción es importante ya que como se establece en la
   Exposición de Motivo de la presente Ley entre las peculiaridades que
   presenta la Rioja, una de ellas es que de sus 174 municipios sólo
   Logroño supera los 25.000 habitantes. Es más existen 147 municipios
   con menos de 1000 habitantes.
   Respecto de la documentación en la que ambos instrumentos
   desarrollarán sus determinaciones, os art. 66.a), para el Plan General
   Municipal y art. 71.a) para el Plan de Ordenación del Suelo Urbano,
   mencionan “La Memoria y estudios complementarios”.
   El art. 73.3 relativo da los P.P. se limita a señalar entre sus
   contenidos los estudios justificativos de sus determinaciones, pero
   son mencionar la Memoria de manera expresa.
   Esto mismo ocurre con relación a los P.E. ya que en el art. 75.2
   dispone que estos contendrán sus determinaciones en los estudios,
   planes y normas correspondientes debidamente justificados y
   desarrollados. Tampoco se regula la memoria de manera explícita.
   Por otra parte, el art. 78.5 dice que los E.D “comprenderán los
   documentos justificativos de su contenido y con el grado de precisión
   adecuado a sus funciones”.
   Por último el art. 84.2.a) se recoge una “Memoria justificativa de la
   necesidad o conveniencia de la urbanización”, con relación a los
   documentos integrantes de los planes de la iniciativa particular.
   El art. 97 señala que los instrumentos de ordenación urbanística serán
   públicos con todos sus documentos.
   XV.- LEY 6/1994, DE 15 DE NOVIEMBRE. REGULA LA ACTIVIDAD URBANÍSTICA
   DE LA COMUNIDAD VALENCIANA. DECRETO 201/1998, DE 15 DE DICIEMBRE.
   APRUEBA EL REGLAMENTO DE PLANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA
   En el art. 27.1 se dice que la documentación integrante de cada Plan
   reglamentario se desarrollará y menciona una serie de reglas que se
   deben respetar. Así el apartado a) del citado articulo dice que “la
   documentación diferenciará una Memoria informativa y justificativa, de
   los documentos gráficos o literarios con eficacia normativa. Por su
   parte el apartado b) hace referencia al contenido mínimo de la
   Memoria.
   A continuación analizaremos el Reglamento de Planeamiento de la
   Comunidad Valencia, que se puede considerar pionero en esta aspecto.
   Este Reglamento de Planeamiento presenta ciertas particularidades y
   así en su art. 45 recoge la documentación que tiene que contener un
   P.G.O.U.
   Pero a su vez, este artículo distinguirá entre aquellos documentos que
   poseen de la misma. Entre estos últimos en el art. 45.A.a) se regula
   la Memoria informativa y justificativa respectivamente.
   Con relación a los P.P. ocurre algo similar y así en el art. 64 se
   precisa la documentación integrante de los P.P. que tiene eficacia
   normativa y los que no la tienen.
   Posteriormente los arts. 65 y 67 definirán el contenido de la Memoria
   informativa y justificativa.
   Se contempla la figura de los denominados Planes de Reforma Interior.
   Estos pueden tener dos finalidades, bien desarrollo de P.G.O.U. bien
   la Memoria. Los primeros, según regula el art. 75 deben contener la
   mis documentación que los P.P., pero incluyendo en la memoria
   justificativa una serie de determinaciones nuevas. Con relación a los
   segundos, el art. 85 menciona un contenido adicional que tiene que
   contemplar la Memoria justificativa.
   El art. 91 relativo a los P.E, vuelve a distinguir entre aquellos
   documentos con eficacia normativa y los que no la tienen, para incluir
   entre estos últimos la Memoria.
   Por último, el art. 101 contempla el contenido de la memoria
   justificativa para los E.D.
   XVI.- LEY FORAL 35/2002, DE 20 DE DICIEMBRE, DE ORDENACIÓN DEL
   TERRITORIO Y URBANISMO
   Esta Ley foral presenta la particularidad de distinguir tres
   instrumentos de planeamiento de ámbito municipal. Eso sí, todos ellos
   bajo la denominación de Plan General Municipal y así de este modo
   distingue entre municipios con más de tres mil habitante y por último
   municipios con igual o menos de tres mil habitantes y por último
   municipios con menos de quinientos habitantes (arts. 56, 57 y 58).
   Los primeros, a su vez, se componen por un lado de la estrategia y
   modelo de ocupación territorial y por otro del plan urbanístico
   municipal.
   De esta manera, en el art. 56.5 a) se recoge la Memoria como documento
   en el cual se desarrollarán las determinaciones de los Planes
   Urbanísticos Municipales. A su vez, en este mis artículo se precisa el
   contenido mínimo de dicha Memoria.
   En el art. 59.5, relativo a los planes de Sectorización, se va ha
   recoger la memoria cono documento en la cual se justificará como
   mínimo las determinaciones de los planes de sectorización.
   Por otra parte, con relación al planeamiento de desarrollo, el art.
   60.5 regula la Memoria para el P.P., mientras que al artículo 61
   referido a los P.E. señala en su apartado séptimo que los PERIS
   contendrán la misma documentación que los P.P. y por otro lado que
   reglamentariamente se definirán los requisitos particulares que deben
   cumplir los P.E. respecto a la documentación.
   El art. 62 hace referencia a la documentación necesaria para un E.D.,
   limitándose a indicar que será aquella que se entiende suficiente para
   justificar y establecer con precisión sus determinaciones.
   Por último en el art. 68 se señala algo semejante respecto a los
   planes de iniciativa particular.
   XVII.- ESPECIAL REFERENCIA A LA LEY 1/1997, DE 24 DE MRZO, DEL SUELO
   DE GALICIA Y A LA NUEVA LEY 9/2OO2, DE 30 DE DICIEMBRE, DE ORDENACIÓN
   URBANÍSTICA Y PROTECCIÓN RURAL DE GALICIA
   Comenzamos este análisis de cómo se regula la Memoria en la
   legislación urbanística gallega por la L1/97. Así en el art. 17.a) de
   esta Ley se precisa que las determinaciones del P.G.O.U. se
   desarrollarán en una “Memoria justificativa de sus fines y objetivos”,
   entre otros documentos.
   Por otra parte, y refiriéndonos también al planeamiento general,
   aparecen los proyectos de la ordenación de medio rural. La
   documentación necesaria de los mismos se recoge en el art. 20 y en su
   apartado a) se prevé una Memoria, la cual contendrá “un estudio del
   medio rural y del sistema de población y las áreas de especial
   protección con expresión de los criterios seguidos para la
   delimitación de los núcleos rurales, y en su caso, del suelo urbano de
   término municipal”.
   Los art. 25 y 26.4 relativos a P.P. y P.E. respectivamente, vienen a
   significar que estos contienen aquellos documentos que sean necesarios
   ara llevar a cabo las determinaciones propias de su naturaleza.
   Esta misma regulación es la que contempla el art. 30.4 para los E.D.
   Por último el art. 48, relativo a la publicación de los planes señala
   sólo la necesaria publicación del documento que contenga las normas y
   las ordenanzas.
   Una vez analizada la L1/1997 en lo que se refiere a la Memoria como
   documento de los planes de urbanismo, centraremos nuestra atención en
   la recientemente aprobada Ley 9/2002, de 30 de Diciembre, la
   ordenación urbanística y protección del medio rural de Galicia.
   Así el art. 51.4 en su apartado a) recoge la memoria con relación a
   las NNSSyCC precisando que ésta deberá justificar sus fines, objetivos
   y determinaciones. Idéntica regulación que el anterior artículo
   contiene el apartado 1º del art. 61 con relación a la documentación de
   los P.G.O.U.
   El art. 65 de la reciente ley gallega es el encargado de regular la
   memoria con relación a los P.P. , y simplemente se limita a señalar
   que esta será justificativa de sus determinaciones.
   Esto mismo se señalará con relación a la figura de los planes de
   sectorización en el art. 67 de la ley gallega.
   Con relación a los P.E. no hace mención expresa de la memoria como
   documento integrante de los mismos sino que su art. 68.3 señala que
   sus determinaciones se desarrollarán en los estudios, planos y normas
   correspondientes. Sin embargo si hace una especial referencia al os
   PERI equiparando su documentación a la de los P.P.
   Donde si que no se recoge referencia alguna de su documentación es con
   relación a los E.D.
   Por último el art. 92.2. no contempla la publicación de la memoria.
     * 
       CEUTA, MELILLA Y PAÍS VASCO
   Las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, así como la Comunidad
   Autónoma del País Vasco asumirán como propia la regulación estatal
   vigente tras la publicación de la S.T.C. 61/97 de 20 de marzo. Es
   decir, se van ha regular por el TR76 y por el R.P.U.
   CAPÍTULO V
   CONCLUSIONES
   Dada la importancia que la redacción de un instrumento de planeamiento
   de carácter general tiene para el futuro de un determinado ámbito
   territorial, conviene destacar el conocimiento que por parte del mismo
   han de tener los ciudadanos afectados por éste.
   Pues bien, es en la forma de hacer llegar a estos ciudadanos las
   determinaciones del plan donde jugará un papel muy importante la
   memoria.
   La verdadera trascendencia que esta memoria adquiere viene dada pro la
   publicación del R.P.U. La memoria se va ha convertir de esta forma en
   el fiel reflejo de las ideas del planificador.
   A los ciudadanos con la simple lectura de la memoria tal y como esta
   está configurada en el artículo 38 del R.P.U. les tendrá que bastar
   para conocer que es lo que ha llevado al equipo redactor del plan a
   decantarse por un determinado modelo de ciudad y no por otro.
   Esta memoria por lo tanto se va ha configurar como un límite a la
   discrecionalidad del planificador, en el sentido de que éste tendrá
   que justificar sus actuaciones. Justificación ésta si bien es cierto
   que no tiene por que ser extremadamente detallada, sino más bien
   bastará con que recoja las líneas maestras de la ordenación. De este
   modo lo que hemos conseguido es dotar a la actividad del planificador
   de una importante dosis de racionalidad.
   Por todo lo anteriormente expuesto, la memoria se configura también
   como aquel documento al que acudir en aquellos casos en que existan
   dudas sobre alguna determinación del plan.
   No obstante y a pesar de tratarse de uno de los documentos
   fundamentales del plan, necesario para conocer el alcance de mismo así
   como los efectos que va ha producir en el ámbito territorial
   correspondiente, el TR76 no va ha hacer mención expresa de la memoria
   con relación a determinados instrumentos de planeamiento y ha tenido
   que ser el R.P.U. anteriormente citado el que salga al paso de este
   olvido. Tal es el caso de los P.P., de los P.E. y de las NNSSyCC.
   La memoria de los instrumentos de planeamiento secundario además de
   las justificaciones propias de sus determinaciones tienen que recoger
   su adecuación al plan general.
   En su segundo apartado me gustaría referirme a la regulación tan
   variable que de la memoria hacen las distintas legislaciones
   urbanísticas autonómicas. De este modo existen determinadas leyes de
   CC.AA que van ha exigir la publicación de la memoria, invistiéndola
   así de un carácter de eficacia. En este sentido podemos destacar La
   ley 2/2001 de 25 de Junio de Cantabria así como la Propuesta de
   Reglamento urbanístico de Castilla-León y la Ley 1/2002, de 24 de
   Abril de Murcia.
   Especial relevancia cobra también la Ley 2/1998, de 4 de Junio de
   Castilla-La Mancha en cuyo art. 31.1 se nos habla de al eficacia
   normativa que la memoria tiene a la hora de interpretar los restantes
   documentos del plan. Por el contrario, la Ley valenciana distinguirá
   entre documentos con eficacia normativa y sin ella incluyendo entre
   los primeros a la memoria.
   Existen por otra parte legislaciones autonómicas que con independencia
   del R.P.U. van ha delimitar un contenido mínimo que debe cumplir la
   memoria en los distintos instrumentos de planeamiento.
   A tenor de todo lo expuesto podemos deducir que la memoria no goza de
   la misma relevancia dependiendo de la C.A. de que se trate inclusive
   las más reciente leyes como puede ser la Ley 9/2002 de 30 de
   Diciembre, de Galicia simplemente se limitará a mencionarla.
   Por otra parte es importante destacar también la importancia de las
   Sentencias de nuestros Tribunales a la hora de perfilar el contenido
   de la memoria. Especial mención cobra si cabe la Jurisprudencia de
   nuestro T.S.. Aquí nos permitiremos citar a TR. Fernández el cual
   señala al respecto que a partir de esta Jurisprudencia “los
   planificadores están aprendiendo o tendrán que aprender si todavía no
   lo saben que la memoria que debe presidir la documentación integrante
   de los planes no es ni puede ser un mero documento literario destinado
   a hacer bulto...”.
   Del análisis de esta frase se vuelve a poner de relieve lo señalado
   anteriormente y es que la memoria todavía no goza de una
   interpretación uniforme por parte de nuestros planificadores, y es por
   ello por lo que adquiere una mayor relevancia lo apuntado por nuestros
   Tribunales.
   Es importante señalar también que la memoria es un documento carente
   de eficacia normativa, es más se trata del documento en el que se va
   ha recoger la necesaria explicación de las normas y por lo tanto sus
   explicaciones no pueden ser impugnadas de un modo independiente.
   Nos gustaría resaltar también que la memoria no va a limitarse a
   plasmar apreciaciones técnicas sino que en ella se recogerán todos los
   rasgos definitorios del territorio, por tanto, no parece coherente que
   por un lado el planificador recoja en ella toda esta documentación
   para que luego a la hora de interpretar un plan no la tenga en cuenta.
   La memoria cumple con otro requisito de enorme importancia y es que a
   través de ella los ciudadanos podrán ejercer su Derecho a la tutela
   judicial efectiva (24.1 C.E.).
   Finalmente esta memoria resulta también de vital trascendencia a la
   hora de comprobar que las actuaciones de la Administración persiguen
   el interés general ya que en caso de desviarse de este se incurriría
   en desviación de poder. Esto es muy importante, ya que la memoria de
   esta manera lo que está haciendo es controlando las distintas
   actuaciones de la Administración en el sentido de que si esta última
   se aparte de los dispuesto en la memoria deberá justificarlo de alguna
   manera. El ciudadano tiene por tanto de este modo un importante
   mecanismo de control sobre la Administración planificadora.
   1 Boquera Oliver, José M.: “Los componentes del plan de urbanismo”,
   R.D.U., núm 127,1992, pgs. 39 y ss.
   2 Boquera Oliver, José M.: “Los componentes del plan de urbanismo”,
   R.D.U., núm 127, 1992, pgs. 39 y ss.
   3 Sánchez Blanco, A.: “La memoria en el planeamiento urbano. Su
   función interpretativa”, RAP., núm. 86, 1978.


               


			  
			  
            

          

		  
		 
		  
		  
		  

		    
		  
			  	CICLO DE BOLSILLO SELECCIÓN DE OBRAS DE PEQUEÑO FORMATO
	      VICTIM IMPACT STATEMENT
	ESTUDIO DE RED PERSONAL EN CUIDADORES DE PACIENTES CON
	Positive for Youth Discussion Paper June 2011 the Development
	 Page 0 cbd Distr Générale  18 Juin
	DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN OPERATIVA Y EVALUATIVA 2 AREA DE
	ZAŁ NR 2 LUTY 2006 UWAGI DO ROZPORZĄDZENIA MINISTRA
	GLOSSARY OPERAT ADDI LESSON 7 FUNCTIONS FUNCTIONS A FUNCTION
	WNIOSEK O WYDANIE ZAŚWIADCZENIA O ZAREJESTROWANYCH KONIACH W REJESTRZE
	CASAL LLUIS ESPINALCIEI FORMULARIO SOLLICITUDSOLICITUD TALLER 23 DIAS TALLER
	ANEXO II BESTELAKO LAGUNTZEN AITORPENA  DECLARACIÓN DE AYUDAS
	71 CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS CASO APITZ BARBERA
	sur les Possibilités de Reconstitutions  Offertes par les
	FOR RELEASE 1PM GMT TUESDAY 15 JANUARY 2013 ASTON
	TRANSGENDER WORKERS RIGHTS – MAY 2013 INTRODUCTION  THIS
	9 LA FAMILIA DE LA REFALOSA UN EJEMPLO DE
	SPECIAL CUSTOMER SERVICE ISSUES CULTURALRELIGIOUS DINING PREFERENCES ASC EMPLOYEES
	PROFESSOR ROGER BOYLE CBE NATIONAL DIRECTOR FOR HEART DISEASE
	!doctype Html html Langes Dirltr Prefixcontent  dc Httppurlorgdcterms
	SUSTITUCION PENSIONAL  NATURALEZA DEBE INDICARSE QUE LA SUSTITUCIÓN
	HISTORIE NASZYCH UCZESTNIKÓW… W TYM PROJEKCIE TYLKO UCHYLAMY DRZWI
	Ðïà¡±áþÿ Þÿÿÿ|x99þÿÿÿæ     !&()+0123456789?[]^`{}ýÿÿÿ~�x80root Entryÿÿÿÿÿÿÿÿ Àfþäx9añ¼
	ZAŁĄCZNIK NR1 F O R M U L A
	GA6 WWWBRISTOLGOVUKLICENSING LICENSING TEAM (TEMPLE STREET) BRISTOL CITY COUNCIL
	FINANČNI SEKTOR LANGUSOVA ULICA 4 1535 LJUBLJANA T 01
	EL AYUNTAMIENTO DE ARGUEDAS SIGUE CON EL PROCESO DE
	Guía del Ocio con Apoyos Guía del Ocio con
	ZAŁĄCZNIK DO UCHWAŁY NR 50620082012 RADY WYDZIAŁU MECHANICZNEGO Z
	1 ANNEX II BIOGRAPHICAL DATA FORM OF CANDIDATES TO
	CONTINENCE PROBLEMS AFTER STROKE IT IS COMMON FOR PEOPLE



			  

		  
			  	IMPRESO DE PETICION TEMARIOS PROFESORES SECUNDARIA Y FP 20172018
	TURN ON MORE ACCESSIBLE MODE TURN OFF MORE ACCESSIBLE
	[UNOFFICIAL TRANSLATION] THIS DOCUMENT IS AN UNOFFICIAL TRANSLATION THE
	LHS DEC 13  MRS KLAR YEAR ADVISORS DISTINGUISHED
	CARRERA TRADUCTORADO PÚBLICO CIENTÍFICO TÉCNICO Y LITERARIO ASIGNATURA FRANCÉS
	A NATIONALLY CONSISTENT APPROACH FOR NMHCCF CONSUMER AND CARER
	ITALIAN OMELETTE VISIT OUR WEBSITE AT HTTPWWWPHOENIXVAGOV INGREDIENTS ¼
	3  MAGYARORSZÁGI INGATLAN TULAJDONJOGÁNAK KÜLFÖLDI ÁLLAMPOLGÁR ÁLTALI MEGSZERZÉSÉNEK
	13 UTKAST TIL SJØLOV – RR KAP 811 (REVIDERT
	INFORMATION CLASSIFICATION CONTROLLED CORNWALL DESIGN REVIEW PANEL BOOKING FORM
	PROJECT WORK PLAN TEMPLATE GOAL 1 KEY ACTION STEPS
	STRONA 2 Z 2 WYKONAWCA [NAZWA  ADRES 
	T PARTNER COUNTRY QUESTIONNAIRE ON AID FOR TRADE HIS
	IZBORNI PREDMET PROFILA ZA STUDIJSKI PROGRAM TEKSTILNO INŽENJERSTVO KATEDRA
	7 FORMAI PRITARTA 20142020 M EUROPOS SĄJUNGOS STRUKTŪRINĖS PARAMOS
	COMITÉ ÉTICO DE EXPERIMENTACIÓN ANIMAL Nº EXP CEEA 20
	ECONOMIC GROWTH AND INEQUALITY IN LATINAMERICAN COUNTRIES SOME EMPIRICAL
	CONTRACT AWARD PROCEDURE NO ZP6FRSE2014 APPENDIX NO 6 TO
	KOMPETENZORIENTIERTE KERNLEHRPLÄNE FÜR DIE EINFÜHRUNGSPHASE IM FACH SPANISCH (
	SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA MANUAL DE



			  
        

		 
      

	  
    

          

    
    
      
     
      
      
      
      
        
          
            
              
                Todos los derechos reservados @ 2021 - FusionPDF

              
              
                
                 
                
                
                
                
                
                
              

            

          

        

      

      

    
      

    
    
      
    

    
          
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    



  